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Oficial de Información Pública

DE: CÉSARAUGUSTo PAz
Secretario General

ASTINTO: Informe actualización Portal de Transparencia

FECHA: l4 de abril del año 2023

Tengo el agrado de dirigirme a usted, con el fin de remitirle el informe para la

actualización del Portal Único de Transparencia correspondiente al mes de marzo del

presente año. Así mismo tenemos conocimiento que la información solicitada se subirá

al portal de transparencia es por ello que se enviara de manera digital a la Lic. Sindy

Mejía a su correo: Sin v.Me la sedh. ob.hn.

De manera que la información a remitir tiene volumen considerable de hojas ,es por ello

que quedamos atentos a la solicitud de la misma de se¡ necesario.

Agradeciendo su atención al presente.
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DIRECCIÓN DE ESTRATEGIA, COMUNICACIÓN E IMAGEN 

INFORME MES DE MARZO DE 2023 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

                               INTRODUCCIÓN 
 

En el presente informe se da a conocer las actividades 

y la participación de la Secretaría de Derechos 

Humanos (SEDH), en diversos espacios, por medio de 

notas de prensa, comunicados y pronunciamientos 

elaboradas por esta dirección.  

El informe detalla en cada nota de prensa el respectivo 

medio de verificación, fotografías y link del sitio web de 

su publicación en el mes de MARZO de 2023.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

LINK: https://acortar.link/KIv1l2 

                                24M Memoria, Verdad, Justicia y Reparación 

¿Por qué es importante hablar de Memoria, Verdad, Justicia y Reparación? La historia no se puede 
cambiar, pero podemos cambiar la forma en que la recordamos para entender la Memoria como 
una herramienta para construir un futuro más justo y equitativo para todas y todos. 
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LINK: https://acortar.link/oTufPS 

                                      COMUNICADO SEDH No. 11-2023 

Ante la falta de respuestas y actuaciones de parte del Ministerio Público, ente encargado del 
ejercicio de la  acción penal pública, y que tiene dentro de sus facultades realizar la función de 
levantamientos cadavéricos, afectando con su inoperancia a más de 60 familias que se encuentran 
en profunda angustia sedientos del acceso a la verdad, justicia y reparación de las víctimas, la 
Secretaría de Estado en el Despacho de Derechos Humanos a la población hondureña y comunidad 
internacional comunica lo siguiente: 

Esta Secretaría de Estado expresa su preocupación ante la falta de esclarecimiento sobre las 
circunstancias de la muerte de más de 60 personas, cuyos cuerpos se encuentran refrigerados, en 
espera de autopsia, vulnerando procesos técnicos vitales para la deducción de responsabilidades 
y el acceso a la justicia de las familias. 

 Se reconoce el derecho a la huelga de todo trabajador(a), como un derecho fundamental que 
tiene como objetivo que se organicen y expresen las reivindicaciones específicas acerca de sus 
condiciones laborales, para poder así representar efectivamente sus intereses ante el empleador, 
e incluso participar en cuestiones de interés público con una voz colectiva, sin embargo, por la 
naturaleza del trabajo de los funcionarios públicos del MP debe ser proporcional sin afectar los 
derechos humanos de las víctimas y sus familiares en los distintos casos de violencia y limitar el 
acceso a la justicia. 

 Ante la existencia de una orden judicial, esta Secretaría de Estado intervino, acompañando a la 
familia de la joven Ana Lizeth Hernández, quien fue encontrada sin vida en la vivienda que 
compartía con su esposo el pasado 20 de marzo. Dada la naturaleza del crimen y los presuntos 
abusos hacia ella declarados por sus familiares, resultaba imperante la realización de una autopsia 
especializada, bajo protocolo diferenciado, como medio científico para conocer con certeza la 
manera y causa de su muerte. Que el ente estatal con el mandato para ello se negara a hacerlo, 
incurría en una violación del derecho de las mujeres a vivir una vida libre de violencia. 

 El Estado de Honduras, al ser signatario de múltiples instrumentos internacionales en materia de 
derechos humanos, tiene la obligación de actuar con debida diligencia en la investigación de 
graves violaciones a los derechos humanos, y de forma particular hacia poblaciones 
vulnerabilizadas. Las investigaciones deben ser de oficio e inmediatas para impedir la pérdida de 
pruebas que puedan ser fundamentales para la determinación de responsabilidades, mismas que 
deben realizarse en un plazo razonable para así garantizar el acceso a la justicia de la víctima y sus 
familiares. 
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La falta de actuación del Ministerio Público, fiscales y médicos forenses incurre en la 
vulneración de los derechos fundamentales y garantías constitucionales de la población, en virtud 
de que, es el organismo profesional encargado de representar, defender y proteger los intereses 
generales de la sociedad mediante una pronta, recta y eficaz administración de justicia. 
Abstenerse de cumplir con sus obligaciones habilita la perpetuación de la impunidad. De igual 
forma, implica un daño en la integridad psíquica de los familiares de las víctimas ante la falta de 
una respuesta estatal rápida y efectiva, generando así incertidumbre y graves sufrimientos a tales 
personas. 

 Por lo tanto, esta Secretaría de Estado en su función de promover, garantizar y asesorar a las 
instituciones estatales en el cumplimiento de sus obligaciones en materia de Derechos Humanos, 
hace un llamado enérgico al Ministerio Público para la búsqueda de soluciones orientadas a 
garantizar una investigación eficaz, independiente e imparcial de los hechos, observando los 
estándares internacionales en materia de investigaciones, incluyendo protocolos especializados 
de garantías de derechos de poblaciones vulnerabilizadas. 

Recordamos desde nuestra función como promotores y garantes de la protección a los derechos 
humanos, que la defensa de la persona humana y el respeto a su dignidad es el fin supremo de la 
sociedad y del Estado. 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

LINK: https://acortar.link/bRp8I1 

SEDH se reúne con el Grupo de Trabajo sobre Desapariciones Forzadas o 
Involuntarias en Honduras 

Tras la invitación extendida por el Estado de Honduras al Grupo de Trabajo sobre Desapariciones 
Forzadas o Involuntarias (GTDFI) se produjo el inicio de su visita al país, este lunes 20 de marzo de 
2023. La finalidad de esta visita oficial es la obtención de información de primera mano sobre la 
situación de las desapariciones forzadas o involuntarias en el país y los factores institucionales y 
legislativos que contribuyen a dichas prácticas para que, eventualmente, el GTDFI presente su 
informe de conclusiones y recomendaciones ante el Consejo de Derechos Humanos de las 
Naciones Unidas. 

La delegación del GTDFI, recibida por las autoridades la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
Secretaría de la Presidencia y Secretaría de Derechos Humanos, estuvo integrada por tres de sus 
expertos independientes: la Sra. Aua Balde quien es la Presidenta-Relatora, la Sra. Grażyna 
Baranowska y, el Sr. Luciano A. Hazan; así como por dos de sus miembros del cuerpo técnico: el Sr. 
Ugo Cedrangolo y Anna Fischer. 

Durante la reunión de alto nivel, la Ministra Natalie Roque y demás representantes de la Secretaría 
de Derechos Humanos, tuvieron la oportunidad de exponer la situación actual que afronta la 
institución en virtud de las diversas situaciones sufridas a lo largo de las últimas décadas y la serie 
de medidas que se están ejecutando en el marco del derecho a la verdad, la justicia y la reparación 
en el contexto de desapariciones forzadas, los esfuerzos para la preservación de la memoria y, las 
medidas para prevenir las desapariciones forzadas en el contexto de la migración y la delincuencia 
organizada. 

En ese sentido, la Secretaria Roque añadió que una muestra del compromiso del Gobierno de la 
República para atender las consecuencias de las desapariciones forzadas es el Programa de 
Memoria, Verdad, Justicia y Reparación, brindando así a los familiares de las víctimas el 
reconocimiento de lo sucedido, la verdad de los hechos y la gestión de medidas de reparación 
integrales contempladas en el marco de dicho programa. 

Del mismo modo, prosiguió detallando que «la desaparición es algo que todavía no se ha superado 
cuatro décadas después, porque mientras no se les dé a las familias información sobre el paradero 
de los restos de sus familiares el dolor sigue siendo un tema actual». 

Finalmente, aseguró que «el compromiso de nuestro Gobierno sigue siendo firme por no dejar en 
el pasado la desaparición forzada de la década de los ochenta, al mismo tiempo que se deben 
atender los casos de personas desparecidas en los contextos actuales de migración, trata de 
personas y otros fenómenos ligados al crímen organizado». 
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LINK: https://acortar.link/RdIsjK 

SEDH participa en la audiencia temática sobre la Situación de los DDHH del 
Pueblo Garífuna en Honduras de la Corte-IDH 

Tegucigalpa, M.D.C. 17 de marzo del 2023. El pasado 10 de marzo, la viceministra de Promoción 
Mirtha Gutiérrez, en representación de la Secretaría de Derechos Humanos (SEDH) y el Gobierno 
Solidario de la presidenta, Xiomara Castro, estuvo presente en la audiencia de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos (Corte-IDH), en la que se presentó la posición del Estado de 
Honduras en el periodo 2022-2026 con respecto al Pueblo Garífuna. 

La Subsecretaria de la SEDH, fue acompañada por una delegación interinstitucional integrada por la 
Procuraduría General de la República, Secretaría de la Presidencia, Desarrollo Social, Seguridad, 
Defensa Nacional y el Instituto de la Propiedad. 

Por otra parte, se hicieron presentes en dicha audiencia representantes de la Organización Fraternal 
Negra Hondureña (OFRANEH), quienes en sus intervenciones pidieron a la Corte IDH justicia y la 
reivindicación de sus derechos, ya que ha existido una histórica afectación a las comunidades con 
desplazamiento territorial, amenazas y violencia hacia el pueblo garífuna en Honduras. 

Así mismo, la lideresa del pueblo garífuna, defensora de DDHH y coordinadora de OFRANEH, Miriam 
Miranda pidió al Estado de Honduras resoluciones inmediatas que permitan agilizar los procesos, 
que den respuesta a las comunidades garífunas sobre la garantía del cumplimiento de sus derechos 
y el respeto a las sentencias emitidas para la no repetición de los hechos. 

En ese contexto, la posición del Estado de Honduras esta encaminada en las acciones a la protección 
y garantía de acceso al territorio ancestral garífuna y sus recursos. Así mismo, velar por las Políticas 
de Inclusión y desarrollo de los derechos del pueblo garífuna, el acceso a la justicia y erradicación 
de la criminalización de la defensa del territorio ancestral y los casos ante el Sistema Interamericano 
de Derechos Humanos referente a población garífuna. 

La viceministra Mirtha Gutiérrez reafirmó el compromiso de colaborar en forma articulada e 
independiente con la nueva Corte Suprema de Justicia liderada por una mujer, puntualizando en 
que se tiene la esperanza de enfrentar los desafíos estratégicamente, para erradicar la impunidad, 
garantizar el derecho de acceso a la justicia del pueblo garífuna y combatir las políticas de Estado 
heredadas que fueron encaminadas hacia la criminalización y persecución contra los pueblos 
garífunas. 

 

Prosiguió aseverando que uno de los principales mandatos de la Presidenta Castro es asegurar a la 
población que la refundación de Honduras deberá iniciar con el restablecimiento del respeto y 
garantía de los derechos humanos, destacando que luchará contra los escuadrones de la muerte, 
feminicidios, sicariato, narcotráfico, lucha anticorrupción y crimen organizado. 

“Con el Consejo de Derechos Humanos del Gabinete de Gobierno, se da seguimiento al 
cumplimiento de las recomendaciones, sentencias internacionales y se informa al más alto nivel  
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que iniciará el proceso de construcción de la nueva política pública para la protección y 
promoción de los derechos humanos del pueblo soberano y refundación de la patria, que contempla 
como uno de sus ejes prioritarios la protección de los grupos históricamente excluidos y en situación 
de vulnerabilidad, como lo ha sido el pueblo garífuna de Honduras”, especificó. 

Además, expuso que paralelamente, ante la histórica falta de respuesta estatal por las graves 
vulneraciones a los derechos humanos, ocasionadas en virtud de las actividades empresariales que 
agravian a las comunidades del pueblo garífuna, la nueva administración de la SEDH ha iniciado el 
proceso de creación de la Mesa Técnica Multisectorial con participación del Estado, las empresas y 
organizaciones de sociedad civil, encaminada a la construcción de un Plan de Empresas y Derechos 
Humanos. 

Concluyó señalando que junto al acompañamiento del pueblo garífuna y sus representantes podrán 
trazar una línea de trabajo conjunta, para poder avanzar en garantizar condiciones de vida digna en 
las cuales, a través del desarrollo progresivo de sus derechos económicos, sociales, culturales y 
ambientales podrán prosperar con el reconocimiento pleno de su cosmovisión, tradiciones y su 
territorio ancestral. 

 

  

 

 

 

 



 

 

 

 

LINK: https://acortar.link/vZyh5e 

La SEDH oficializa la construcción de la Nueva Política Pública del periodo 
2023-2024 para la Promoción y Protección de los Derechos Humanos de 
Honduras 

Tegucigalpa, M.D.C. 15 de marzo del 2023. Para presentar los avances y prioridades en la agenda de 
Derechos Humanos del Gobierno de la Presidenta Xiomara Castro, así como presentar el proceso de 
Etapa Puente de la nueva Política Pública y el Plan Nacional de Acción en Derechos Humanos del 
periodo 2023-2024, se sostuvo la 5ta sesión del Consejo de DDHH del Gabinete de la República de 
Honduras, coordinado por la Secretaría de Derechos Humanos, con la asistencia de titulares de 
diferentes instituciones de Estado. 

En cuanto a la nueva Política Pública, la Ministra de la SEDH, Natalie Roque, señaló que se ha iniciado 
la construcción de la Fase Puente, el cual es un instrumento técnico-político, que parte de la 
identificación y priorización de acciones en materia de derechos humanos contempladas en los 
planes operativos anuales, sentencias internacionales, objetivos de desarrollo sostenible y acciones 
del Plan de Gobierno Bicentenario de 12 instituciones titulares de garantías de derechos y 
poblaciones priorizadas para el año 2023-2024. 

“Hoy como Gobierno Solidario con el liderazgo de la Presidenta Xiomara Castro a través de la 
Secretaría de Derechos Humanos hacemos un llamado público y abierto a las organizaciones de 
Derechos Humanos a unificar esfuerzos para construir esta nueva política pública en derechos 
humanos que contará con el acompañamiento al más alto nivel del Consejo de DDHH, que lo 
integran 18 instituciones, este es la muestra del compromiso institucional para su construcción e 
implementación”, indicó. 

Prosiguió su participación detallando que “esta es una oportunidad histórica para construir una 
política y plan de acción apegada a la realidad actual de contexto incorporando los temas más 
importantes en materia de derechos y sobre todo con el enfoque a los grupos en situación de 
vulnerabilidad”. 

En este sentido, la ministra anunció que serán instalados los Consejos Territoriales en Derechos 
Humanos en 5 regiones del país, como mecanismo de consulta. “Queremos un proceso 
participativo, incluyente, regionalizado para que nadie se quede atrás”, explicó. 

Finalmente aclaró que, como funcionarios y funcionarias del Gobierno Solidario, liderado por la 
presidenta Xiomara Castro, a través de la SEDH se ratifica el compromiso por la promoción, respeto 
y protección de los derechos humanos. 

De interés: 

Este importante evento contó con instituciones gubernamentales que son parte del Consejo de 
Derechos Humanos como la Secretaría de la Presidencia, la Secretaría de Justicia, Gobernación y  
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Descentralización, la Secretaría de la Presidencia de la República, la Secretaría de 
Desarrollo Social y las Secretaría de Salud y Educación. Así mismo la Secretaría de Relaciones 
Exteriores y Cooperación Internacional, Secretaría de Recursos Naturales y Ambiente, Secretaría de 
Asuntos de la Mujer, Secretaría de las Cultura, las Artes y los Patrimonios de los Pueblos de 
Honduras, Secretaría de Defensa Nacional, y la Secretaría de Seguridad. 

Además de la Secretaría de Desarrollo Económico, Secretaría de Trabajo y Seguridad Social, la 
Procuraduría General de la República, el Comisionado Presidencial contra las ZEDES, el Instituto 
Hondureño de Seguridad Social, el Instituto Nacional de Conservación Forestal, el Instituto Nacional 
Agrario, el Instituto Nacional de Migración; el Instituto Nacional de Juventud y la Dirección de Niñez, 
Adolescencia y Familia. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

LINK: https://acortar.link/OriH8U 

Autoridades de la SEDH comparten avances y retos en materia de DDHH 
durante sesión del Comité Directivo de ProDerechos 

Tegucigalpa, M.D.C 14 de marzo del 2023. Las autoridades de la Secretaría de Derechos Humanos 
(SEDH), participaron en la sesión ordinaria del Comité Directivo del programa de apoyo a los 
derechos humanos y la democracia en Honduras, para analizar los avances y retos en materia de 
derechos humanos en Honduras. 

La sesión se desarrolló con importantes participaciones de la SEDH, la Unión Europea en Honduras 
(UE), la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos en 
Honduras (OACNUDH), el Comisionado Nacional de los Derechos Humanos (CONADEH), el 
Mecanismo y Comité Nacional de Prevención Contra la Tortura y Otros Tratos Crueles Inhumanos 
o Degradantes (CONAPREV), organizaciones de Sociedad Civil que conforman los consorcios de 
ProDerechos y del sector privado. 

La ministra Natalie Roque, como coordinadora de dicho comité, en su intervención señaló que 
“desde la SEDH, se reconoce la trascendencia de este espacio multisectorial para avanzar en la 
agenda de derechos humanos”, en el mismo sentido, enlistó los logros en materia de Derechos 
Humanos en el primer año de gestión gubernamental del Gobierno Solidario de la presidenta 
Xiomara Castro, a la vez que reconoció los enormes retos existentes para lograr plenas garantías 
para la población. 

En este sentido, la titular de la SEDH destacó que se está impulsando el proyecto de Ley de Justicia 
Tributaria para que el Estado de Honduras puede obtener mayores recursos para la garantía de los 
derechos fundamentales de la población, además afirmó que: “Estamos en proceso de 
construcción de la nueva política pública en materia de DDHH, esperamos que conozcan a fondo 
estas propuestas y sus dimensiones en materia de garantía de derechos para las poblaciones más 
vulnerables”. 
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LINK: https://acortar.link/Y4GFaK 

Ministra de la SEDH realiza importante intervención ante el Informe sobre la 
Situación de DDHH en Honduras de OACNUDH en el 52° Periodo de Sesiones 
del Consejo de Derechos Humanos 

Tegucigalpa, M.D.C. 7 del de marzo del 2023. La Ministra de la Secretaría de Derechos Humanos 
(SEDH), Natalie Roque en su participación en el 52° Periodo de Sesiones del Consejo de Derechos 
Humanos de las Naciones Unidas, realizó una importante intervención ante el Informe de la 
Situación de los Derechos Humanos en Honduras por parte de la Oficina del Alto Comisionado de 
las Naciones Unidas para los Derechos Humanos (OACNUDH). 

En su intervención, la ministra Roque abordó los hallazgos y recomendaciones del informe sobre la 
situación de DDHH en Honduras el cual documenta violaciones graves y generalizadas de los DDHH 
en Honduras, expresando además la preocupación del Gobierno Solidario de la Presidenta Xiomara 
Castro por las violaciones documentadas y destacando los esfuerzos en curso para mejorar la 
situación de los derechos humanos en el país. 

Ante este informe del Alto Comisionado, el Gobierno Solidario ha demostrado su voluntad política 
en materia de derechos humanos y lucha contra la corrupción, señalando que la actual 
administración asumió́ funciones en un contexto de problemas estructurales preexistentes que 
subyacen a la violación de los derechos humanos como la pobreza y desigualdad, conflictos por la 
tierra, violencia, inseguridad, impunidad, debilidad institucional y cultura patriarcal, entre otros que 
ameritan medidas a corto, mediano y largo plazo. 

“Nuestro Gobierno reafirma su compromiso con el respeto y protección de derechos humanos, 
comenzando por su decisión de iniciar el desmontaje de un sistema y modelo de despojo que 
profundiza las desigualdades sociales y genera altos índices de pobreza y exclusión”, indicó la 
dignataria. 

Así mismo aseguró que el Gobierno de Honduras ha impulsado medidas de carácter estructural para 
revertir un esquema que relega la protección de la vida y dignidad humana, en favor de la protección 
de intereses económicos y financieros transnacionales, además señaló que es imperativo traer a la 
discusión el fuerte impacto que tiene el fenómeno del crimen organizado y el accionar de los actores 
no estatales que ejercen presión sobre los territorios. 

Desarrollando su respuesta ante el Informe de la OACNUDH, la ministra destacó algunos logros y 
acciones fundamentales del Gobierno Solidario a un poco más de un año de gestión; como el 
mejoramiento a la protección de las poblaciones en situación de vulnerabilidad mediante la creación 
de un presupuesto inclusivo y con enfoque de género, la derogación de leyes lesivas de los derechos 
humanos como la Ley de Zonas de Empleo y Desarrollo Económico y la Ley de Empleo por hora, así 
como la  creación del Consejo de Derechos Humanos del Gabinete de Gobierno como un ente 
interinstitucional para priorizar y dar seguimiento a las obligaciones internacionales en materia de 
derechos humanos. 

De la misma manera, la oportuna creación de las Secretarías de Estado como la Secretaría de 
Desarrollo Social (SEDESOL), para promover el desarrollo social desde un enfoque solidario; la  

https://acortar.link/Y4GFaK


 

 

 

 

 

Secretaría de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción (STLCC), que está preparando la Estrategia 
Nacional Anticorrupción; la Secretaría de las Culturas, las Artes y los Patrimonios de los Pueblos, 
encargada de formular políticas coherentes con la identidad nacional y respetuosas de la diversidad; 
así como la primera Secretaría de Estado en el Despacho de Asuntos de la Mujer (SEMUJER), siendo 
el órgano rector responsable de promover la justicia de género, la igualdad de derechos y 
oportunidades para las mujeres. 

El reconocimiento de la Presidenta Xiomara Castro sobre la responsabilidad internacional en 
referencia al “Caso de Vicky Hernández” como el primer caso de ejecución extrajudicial en el marco 
del Golpe de Estado. Mientras se avanza en la construcción de un protocolo de investigación y 
administración de justicia para casos de personas LGTBI víctimas de violencia y demás avances en 
favor del cumplimiento irrestricto de los derechos humanos de la población hondureña, pero 
específicamente de las poblaciones vulnerables. 

Para finalizar su intervención, la Secretaria de la SEDH ante el  Consejo de DDHH indicó que el 
Gobierno hondureño reitera el deseo de construir consensos regionales e internacionales que 
ubiquen la protección de la vida y la dignidad humana en el centro de las discusiones, para lograr la 
realización del derecho humano al desarrollo y el avance progresivo de los derechos económicos, 
sociales y culturales desde una perspectiva soberana, para la cual es indispensable la participación 
efectiva de los pueblos, a las cuales el mismo Gobierno se debe. 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

LINK: https://acortar.link/eIoOnr 

Secretaria de la SEDH sostiene importantes reuniones durante el 52° período 
de sesiones del Consejo de DDHH 

Tegucigalpa M. D. C., 2 de marzo de 2023. La titular de la Secretaría de Derechos Humanos (SEDH), 
Natalie Roque Sandoval, como parte de los compromisos que asume en representación del Estado 
de Honduras en el 52° periodo de sesiones del Consejo de DD. HH. en la ciudad de Ginebra, sostuvo 
importantes reuniones con el objetivo de intercambiar criterios en derechos humanos y fortalecer 
las relaciones bilaterales. 

En este sentido, en conjunto con el Canciller de la República, Eduardo Enrique Reina, la Secretaria 
Roque, realizó en una visita de cortesía al Director General, Gilbert F. Houngbo de la Organización 
Internacional de Trabajo (OIT) con el propósito de compartir los logros del Gobierno Solidario de la 
Presidenta Xiomara Castro. 

Entre los temas abordados por la Secretaria Roque, se presentaron los avances en materia de 
derechos de los trabajadores, retos y las prioridades en materia de DDHH. Así como asuntos 
relacionados a la migración en Honduras como un Estado de origen y tránsito, conflictos sociales 
generados por la tenencia de la tierra y expropiación de comunidades indígenas. 

Así mismo, los representantes de la delegación hondureña ante el Consejo de DDHH en Ginebra 
tuvieron un relevante encuentro con el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos, Volker Turk en el cual expresaron la firme voluntad del Gobierno de la Presidenta Xiomara 
Castro de velar y promover el respeto irrestricto de los derechos humanos, cumplir los compromisos 
internacionales, así como luchar contra la impunidad y la corrupción. La delegación también abordó 
la difícil situación de las personas defensoras en los territorios y el compromiso del Gobierno, a la 
luz del asesinato de 7 personas defensoras en lo que va de 2023. 

Por otra parte, la titular de la SEDH se reunió con Filippo Grandiel, Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Refugiados (ACNUR), para abordar temas prioritarios como los próximos pasos luego 
de la aprobación de la Ley de Prevención, Atención y Protección de las Personas Desplazadas 
Internamente y su proceso de implementación. Durante este encuentro el Alto Comisionado 
expresó la disposición permanente para apoyar directamente, desarrollar más apoyo internacional 
y que durante su visita a Honduras pudo percibir la esperanza que hay en la gestión de la Presidenta 
Xiomara Castro. 

En jornadas previas, la Secretaria Roque en conjunto con la Ministra Consejera Marcela Arias 
sostuvo un encuentro con el representante permanente de Suiza ante las Naciones Unidas, Jurg 
Lauber, para discutir los avances de Honduras en materia de derechos humanos, además de 
establecer vínculos con la Misión Permanente de Suiza en Ginebra. Las funcionarias hondureñas 
compartieron los avances de Honduras en materia de derechos humanos, como la instalación de la 
Comisión Internacional contra la Corrupción e Impunidad en Honduras. 

Por otra parte, y con el propósito de intercambiar criterios, fortalecer los vínculos diplomáticos y 
lazos históricos que unen a ambos países, las funcionarias se reunieron con la Representante 
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Adjunta de Guatemala ante la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra, Ángela María 
Chávez Bietti. 

Durante el encuentro, y de cara a los compromisos de ambos Estados ante el Consejo de Derechos 
Humanos, compartieron experiencias y recomendaciones en temas de gran relevancia para la región 
centroamericana, como la preservación de la memoria histórica, las estrategias de justicia 
transicional y las políticas de reconciliación, los pueblos indígenas, la migración, los discursos de 
odio y demás iniciativas relacionadas con los derechos humanos. 

Esta serie de reuniones forman parte de la agenda oficial del Estado de Honduras en el 52 período 
de sesiones del Consejo de DDHH de la ONU, del que nuestro país es miembro. La Misión de alto 
nivel permanecerá en Ginebra hasta el 8 de marzo, para atender a la lectura del informe del Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos sobre la situación de los derechos 
humanos en Honduras: “Situación de los derechos humanos en Honduras” 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

LINK: https://acortar.link/XG7HRk 

SEDH comienza la construcción de la etapa puente de la Política Pública de 
DDHH y Plan Nacional de Acción en DDHH 2023-2024 

Tegucigalpa, M.D.C. 1 de marzo del 2023. La SEDH presenta el Plan de Trabajo 2023-2024 y la 
metodología para la construcción de la etapa Puente de la nueva Política Pública de Derechos 
Humanos a la Mesa de Política Pública conformada por distintas instituciones del Poder Ejecutivo 
garantes de derechos. 

La viceministra de Promoción, Mirtha Gutiérrez puntualizó que desde la SEDH se ha impulsado esta 
mesa como el espacio multisectorial que será determinante para la construcción de la nueva política 
pública del pueblo soberano y la refundación de la patria en materia de derechos humanos, 
entendiendo, que la garantía, promoción y protección de derechos para los y las titulares es 
responsabilidad del Estado de Honduras en su conjunto y no únicamente de una secretaría de 
Estado. 

“El sentido de estar aquí todos en conjunto, es que no podemos avanzar en la construcción de una 
nueva política en derechos humanos sin la participación de cada uno de los que representan la 
institucionalidad pública”, agregó. 

Además, explicó que para la administración de la presidenta Xiomara Castro, la refundación de 
Honduras inicia con el restablecimiento del respeto de los derechos humanos y esta es la 
oportunidad que el pueblo hondureño ti 

El Plan Puente de DDHH 2023-2024 será una herramienta de trabajo para todas las instituciones y 
un instrumento para la Sociedad Civil para el seguimiento, monitoreo y veeduría en el cumplimiento 
y garantía de derechos humanos, sobre todo para los grupos en situación de vulnerabilidad. 

Este proceso de construcción del plan puente está siendo apoyado y acompañado por el Programa 
de PRODERECHOS de la Unión Europea. 
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LINK: https://acortar.link/DKTkGv 
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LINK: https://acortar.link/LcK709 
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LINK: https://acortar.link/iYbOFj 
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